
C O B E R T U R A  D E  V I A J E

Beneficios de
COBERTURA MÉDICA
Y NO MÉDICA

urbanglobaltravel.com



CONDICIONES DE COBERTURA

Tabla de Beneficios

Información general del plan

DESCRIPCIÓN

Cobertura geográfica

Mundial (excluyendo el País de Residencia del 
Asegurado y los países que pueden estar 
excluidos para cumplir con las
Condiciones de Cobertura).

Edad límite para solicitar cobertura Hasta 79 años de edad

US$500.000

COBERTURA

Beneficios médicos

DESCRIPCIÓN
Condiciones Pre-existentes Estándar (6 meses 
estables sin presentar síntomas y sin cambios 
en los Medicamentos)

Hasta US$500.000

Hospitalización (Habitación Semi-Privada)

Honorarios de cirugía y anestesiólogo

Medicamentos por Prescripción durante una 
Hospitalización

Enfermedades y Lesiones graves o de 
Emergencia

Tratamiento por médicos, enfermeras(os) y 
especialistas autorizados

100% UCR

100% UCR

100% UCR

100% UCR

100% UCR

COBERTURA

De no expresarse lo contrario, los beneficios se ofrecen por Asegurado, por Año Póliza. Todas las 
cantidades son expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD, por sus 
siglas en inglés). Los beneficios están limitados a los gastos médicos que tengan cobertura bajo 
la Póliza y los mismos están sujetos a los costos Usuales, Acostumbrados y Razonables (UCR, por 
sus siglas en inglés) para el área geográfica donde ocurrieron los mismos.
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Cobertura máxima por persona,
hasta los 69 años US$5.000.000

Cobertura máxima por persona, a los 70 
años y hasta los 79 años

Complicaciones de la 
Maternidad, como se 
define en la Póliza

Hasta US$20.000

Hasta US$10.000

Hasta semana 26

Hasta semana 36



Equipo Médico Durable Médicamente Necesario

Tratamiento por Fisioterapeutas

100% UCR

Hasta US$2.500 por viaje

Hasta US$500 por viaje

Beneficios médicos de evacuación

DESCRIPCIÓN

Transporte de
Emergencia

Transporte de Equipaje después de una 
evacuación médica del Asegurado

Repatriación de un pariente convocado o 
compañero de viaje después de una evacua-
ción médica o la muerte del Asegurado

Repatriación o cremación de restos mortales

100% UCR, máx. un (1) pariente convocado o 
compañero de viaje

100% UCR

Evacuación no médica 100% UCR

Hasta US$500

100% UCR

100% UCR

Hasta US$500

COBERTURA

C O B E R T U R A  D E  V I A J E

Tratamiento dental de Emergencia para alivio 
inmediato de dolor

Ambulancia Aérea

Ambulancia Terrestre

Otros Beneficios

DESCRIPCIÓN

Asistencia 
psicológica

Hasta US$250 por incidente

Hasta US$250 por incidente

COBERTURA
Por atraco y/o asalto

Por otras crisis o experiencias 
traumáticas

Actividades y 
Deportes No
Profesionales

No motorizados

Motorizados

Hasta US$500.000

Hasta US$100.000

Transporte de Equipaje después de la 
muerte del Asegurado

Alojamiento después de una Enfermedad 
grave, Lesión o Accidente Serio

Visita compasiva de Emergencia a un 
Asegurado

Repatriación compasiva de Emergencia de un 
Asegurado

Hasta US$300 por día, máx. US$6.000 por 
evento cubierto

100% UCR, máx. un (1) pariente convocado o 
compañero de viaje

100% UCR

100% UCRViaje de regreso después de una evacuación 
médica o repatriación

La cobertura médica básica es obligatoria y debe ser adquirida antes de agregar cualquiera de los Anexos disponibles.



Beneficios no médicos adicionales (anexo)

DESCRIPCIÓN

Accidente personal, discapacidad y muerte

Pérdida o robo de efectos personales

Retraso de Equipaje

Hasta US$100.000 por Año Póliza (plan de viaje 
anual) o por contrato (plan de viaje simple)

Hasta US$2.000 por viaje

Hasta US$500 por viaje

Hasta US$100 por día, máx. US$500

COBERTURA
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Responsabilidad 
personal

Daños corporales

Daños a la propiedad

Hasta US$100,000 por viaje

Hasta US$100,000 por viaje

Retraso de viaje

Hasta US$10,000 por viajeAsistencia legal y garantías

Pérdida de conexión de vuelo

Remuneración diaria por Hospitalización 
(cuando el Asegurado es hospitalizado por un 
mínimo de 48 horas)

Hasta US$1.000 por viaje

US$50 por período de 24 horas, máx. US$2.000 
por Año Póliza (plan de viaje anual) o por 
contrato (plan de viaje simple)

(Los beneficios a continuación solo están disponibles si el Asegurado eligió adquirir el Anexo adicional durante el 
proceso de solicitud)


